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Normas Generales

CVE 1251956

MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA

INTRODUCE MODIFICACIONES A ORDENANZA N° 1, SOBRE DERECHOS
MUNICIPALES POR PERMISOS, CONCESIONES Y SERVICIOS

 
Núm. 2.049 exento.- Pedro Aguirre Cerda, 25 de octubre de 2012.
 
Vistos:
 
Estos antecedentes: El DFL Nº 34-18992, publicado en el Diario Oficial del 2 de julio de

1991; decreto exento Nº 2.102, de 15 de diciembre de 2011; Memorándum Nº 608, de 22 de
octubre de 2012, de Dirección de Administración y Finanzas; Acuerdo Nº 111, adoptado por el
H. Concejo Municipal, en Sesión Extraordinaria de fecha 25 de octubre de 2012; y las
atribuciones que me confiere la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones.

 
Decreto:
 
Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ordenanza Nº 1 sobre Derechos

Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios:
 
1) Deróguese el Nº 3 del artículo 10º

 

 
2) Agréguese el Nº 34 del artículo 10º

 

 
3) Modifíquese Nº 4 del artículo 13º
 
Donde dice:
 

 
Debe decir:
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4) Agréguese Nº 21 del artículo 13º

 

 
5) Agréguese al artículo 20º un inciso 2º

 

 
6) Modifíquese Nº 8 del artículo 21º
 
Donde dice:
 

 
Debe decir:
 

 
7) Modifíquese Nº 9 del artículo 21º
 
Donde dice:
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Debe decir:
 

 
8) Agréguese Nº 10 al artículo 21º

 

 
9) Agréguense al artículo 22º, los Nºs 21 y 22

 

 
10) Modifíquese el artículo 23º
 
Donde dice:
 
Artículo 23º
Según D.E. Nº 1.247, 29.10.07
Las infracciones a la presente Ordenanza serán denunciadas al Juzgado de Policía Local,

tribunal que podrá aplicar que no excedan de cinco Unidades Tributarias Mensuales.
 
Debe decir:
 
Artículo 23º
Las infracciones a la presente Ordenanza serán denunciadas al Juzgado de Policía Local,

tribunal que podrá aplicar multas que no excedan de cinco Unidades Tributarias Mensuales.
 
Anótese, comuníquese, cúmplase y hecho, archívese.- Rose Mary Báez Green, Alcaldesa

(S).- Mauricio Lineros Navarrete, Secretario Municipal.
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